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que de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se
personare oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna. Practicadas las notifi-
caciones, remítase el expediente a este Juzgado,
incorporando al mismo las notificaciones para em-
plazamiento efectuadas.

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento
Previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 8 de marzo de 2007.

El Secretario Técnico.

José Ramón Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

630.- Habiéndose intentado notificar a D. PEDRO,
D.ª ENCARNACIÓN, D.ª ISABEL Y D.ª AMELlA
PÉREZ SAN MARTÍN las obras ordenadas en el
inmueble sito en CALLE ALONSO DE GUEVARA
VASCONCELLOS, 1/ GENERAL PINTOS N° 22,
con resultado infructuoso, y de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución de fecha 26-12-06, registrada al n° 0033
ha dispuesto lo siguiente:

Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras, en
el inmueble sito en CALLE ALONSO DE GUEVARA
VASCONCELLOS, 1/ GENERAL PINTOS N° 22, a
que se le obligaba en resolución de fecha 08-08-06
según se desprende del informe de los Servicios
técnico competentes, de fecha 21-12-06, consisten-
tes en:

.Reparación de grietas en voladizo de mirador.

.Revisión de impermeabilización de cubierta del
edificio colindante y reparación de daños, incluido
retirada y reposición de tela asfáltica

.Reparado de pintura de fachadas

De conformidad con la Ordenanza sobre con-
servación, rehabilitación y estado ruidoso de las
edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01.-04 y
publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2
de febrero de 2004, y en virtud de Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Fomento de Delegación de Com-
petencias número 341, de fecha 15-02-2005, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Ciudad número
4168, de fecha 25-02-2005, VENGO EN RESOL-
VER:

PRIMERO.- IMPONER A D. PEDRO, D.ª EN-
CARNACIÓN, D.ª ISABEL Y D.ª AMELIA PÉREZ
SAN MARTÍN propietarios del inmueble multa
coercitiva de CIENTO CINCUENTA EUROS ( 150,00
Euros ), que deberá hacer efectiva en la Deposita-
ría de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
el plazo de DIEZ DIAS.- La forma de pago se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 60
de la LGT, de 58/2003, de 17 de diciembre.- El
plazo para el pago en período voluntario de la deuda
será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente,
debiendo presentar en esta Consejería, sita en C/
Duque de Ahumada SIN "Edificio Mantelete", jus-
tificante de haber efectuado el pago para su anota-
ción, significándole que de no efectuarlo así se
procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.- Nuevamente se le apercibe de
que, caso de persistir el incumplimiento de la
orden de obras dada, se le seguirán imponiendo
sucesivas multas coercitivas hasta tanto se proce-
da a la total ejecución de las obras, para lo que se
le concede nuevo plazo de UN MES.

TERCERO.- Al mismo tiempo se advierte la
facultad que el art. 13.2 dela Ordenanza de reha-
bilitación, conservación y estado ruinoso de las
edificaciones y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la
Ciudad Autónoma para iniciar expediente de eje-


